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Guayaquil, Noviembre 27 de 2.000 

Señor Economista de 

FERNANDO YCAZA YCAZA REF: ELES IA? 

Ciudad.- NS disol* Syss 7:00 

De mis consideraciones: 

XS Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CULTIVOS Y EXTRACCION DE 

OLEAGINOSAS S.A. CEDOSA “EN LIQUIDACION”, en su sesión celebrada el día 9 

de Agosto de 1.999 tuvo el acierto de elegirlo a usted en su cargo de LIQUIDADOR 

SUPLENTE de la misma, por el lapso estatutario, de CINCO años. 

Sus atribuciones constan tanto en el Estatuto Social de la 

* compañía, cuanto en el Art. 382 y siguientes de la Ley de Compañías, entre las cuales se 

encuentra el ejercer Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía “En 

Liquidación” 

q La compañía se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 10 de Julio de 

1.962, € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Julio del mismo 

: año. Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

z -, Guayaqui) el 9 de Septiembre de 1.999 aprobó Ja Disolución Anticipada de Ja compañía 

debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, inscrita el 

* "9 de Mayo de 2.000 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 
*... Particular que comunico, para los fines legales consiguientes.     

RAZON: Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía CULTIVOS 

Y EXTRACCION DE OLEAGINOSAS S.A, CEDOSA * EN LIQUIDACION”, para 

el cual he sido elegido, y declaro que me he posesionado el día de hoy.- Guayaquil, 

Noviembre 27 de 2.000.- 

e 
EC. FERNANBO YCAZA YCAZA 
C.C. 09-0234209-6



  

En la presente fecha queda Inscrito este 

Nombramiento de £/AVIBADOR SUPLEpTE Y 

Foio(s) 98.664 Y Registro Mercantil No, 

lo£ Comprobantes de pago por 103 
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